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1.- DESCRIPCION DEL PROPOSITO Y LA NECESIDAD DE LA ACTIVIDAD PROPUESTA

La dinámica poblacional de A. gazella en las islas Shetland del Sur es desconocida, como así también los aspectos bio-ecológicos de la especie. Sólo en las Georgias del Sur se ha trabajado en la especie. Se desconoce su distribución, a nivel de las Shetland y los lugares donde se hallan sus principales colonias reproductivas (Aguayo y Torres 1967, 1968; Aguayo, 1970, 1978; Aguayo ,Maturana y Torres 1977; Torres 1977; Torres, Yañez y Cattan 1979). Sin embargo, se han evidenciado desplazamientos más australes que las Shetland del Sur (Aguayo et al, op.cit). Según estos autores su núcleo o centro de distribución sería cabo Shirreff, isla Livington, donde se había iniciado su repoblamiento y donde a partir de 1820, los loberos inglese y norteamericanos se dedicaron a explotar su población (Bonner y Laws 1964) y donde se halló y describió las evidencias que, en este proyecto, ya se han incorporado como marco de referencia histórico y como un importante complemento.

( El proyecto contempla los siguientes objetivos:

Generales:    

( Conocer la bio- ecología de A. gazella y complementariamente, los aspectos que dicen relación con su medio y evolución  histórica como población, aplicando para ello los niveles de integración característicos de este tipo de estudios.

Especificos:

(Continuar  con las actividades de identificación, localización y evaluación de los sitios de importancia reproductiva de A. gazella en las islas Shetland del Sur.

(Proseguir con el programa de marcaje de crías nacidas en cada temporada.

(Obtener los datos que permitan comprender y conocer las características de la dinámica poblacional de esta especie: natalidad, mortalidad diferencial y etaria, densidad, esperanza de vida, sobrevivencia, tasa de reemplazo, composición etaria, tipo de crecimeinto, etc.

(Obtener "in situ" antecedentes sobre la caza de lobos con el fin de conocer la antigua distribución de A. gazella; la cuantía de las poblaciones originales, para evaluar la potencialidad del recurso, dentro de un marco histórico,  económico y tecnológico de la explotación pasada, que permita citar con mayores antecedentes en la formulación de una futura política de manejo de las poblaciones de A. gazella.

2.-DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD PROPUESTA 

Se propone determinar y caracterizar los factores microabientales que inciden en la distribución espacial de los harenes" y núcleos periféricos de lobo finos en Cabo Shirreff, relacionándola con el tipo de sustrato y, fundamentalmente, con su alimentación mediante el análisis de fecas y regurgitados recolectados en lugares específicos. Estas actividades  se complementarán con los registro conductuales intraespecíficos (madre-cría) que permitan averiguar en qué medida las "camadas" se relacionan con el aumento poblacional constante que se ha verificado allí. Directamente relacionado con esto, se realizarán censos etarios y marcaje de crías, obteniendo así valiosa información sobre natalidad y mortalidad, usando además las marcas para el estudio de viajes tróficos de las hembras y su relación con las crías (animal foco).

( Descripción de las actividades del Proyecto:

1.-Tres censos de animales en el SEIC Nª  32.

2.-Selección de colonias para pesaje periódico de cachorros según método estándar de CCAMLR.

3.-Registro periódico de relación madre-cría (lactancia y conducta).

4.-Instalación de estaciones meteorológicas automáticas y mecánicas, para registros métodos estándar CEMP. 

5.-Toma de muestras fecales de lobos finos. 

6.-Recolección mensual de restos plásticos, en lo posible en todo el cabo siguiendo la metodología estándar de CCAMLR.

( Las metodologías aplicadas se indican a continuación:

1.- Se contempla un plan de marcaje de las crías nacidas en la temporada, esta labor ya se inició en la temporada 1981-82 y deberá continuarse, especialmente en lugares de reproducción, como los de las islas Livington y Rey Jorge. Se emplearán marcas plásticas numeradas correlativamente y con la dirección  del INACH. Se espera marcar un alto porcentaje de las crías en cada temporada.

2.- Los datos sobre dinámica poblacional deberán obtenerse en cada una de las sucesivas temporadas reproductivas, consignándose todos los factores que regulan el crecimiento poblacional (natalidad, marcaje, mortalidad diferencial  y etaria, densidad, tasa de reemplazo, etc.). Junto a esta información se obtendrá: antecedentes sobre los hábitos alimentarios  y energéticos de la especie (determinación  de ítems y evaluación del consumo trófico) y su fluctuación estacional; variaciones en la fauna parasitaria, identificación de los principales agentes mórbidos, etc. , con el propósito de establecer la tabla de vida  de las especies y su estructura  poblacional (distribución etaria, proporción sexual; reclutamiento de reproductores, etc.).  Sobre esta base se podrá entregar el diseño del manejo científico de la especie.

( Area de Trabajo:

Cabo Shirreff e islotes San Telmo, isla Livingston, Shetland del Sur (62º27' S, 60º47' W). 

( Período:
Noviembre 1999 a Febrero del  2000

( Número de personas que trabajarán en terreno:
Tres investigadores más un logístico.

3.- CATEGORIA DE MANEJO DEL AREA


Cabo Shirreff   junto a los islotes San Telmo constituyen el Sitio de Especial Interés Científico (SEIC) Nº32, Sitio del Programa de Seguimiento del Ecosistema (CEMP) de la Convención para la conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos (CCAMLR).


Las actividades desarrolladas por el proyecto, se enmarcan dentro de lo establecido en el Plan de Administración desarrollado para el área y conforme a las actividades definidas por CCAMLR.

4.- DESARROLLO DE OTROS PROYECTOS EN EL AREA

Además de las actividades que el INACH desarrolla en el SEIC Nº32 por intermedio del proyecto 018, los colegas del Programa AMLR de los EE.UU. están realizando desde 1997 investigaciones sobre las poblaciones de pingüinos y estudios fisiológicos sobre las hembras de la población de lobo fino antártico, actividades que se lleva a cabo en lugares diferente  de los que se ocupan en el proyecto 018. 
5.- EFECTOS ASOCIADOS A LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

Efectos generados por el proyecto



(
Aire/Descarga

Emisiones
Polvo
Desechos líquidos
Desechos sólidos
Derrames combustible
Ruido
Perturbación de organismos  vivos


Introducción 

de especies
Relocalización

de  muestras
Movimiento de sedimentos
Acciones mecánicas sobre el sustrato
Calor
Modificación del paisaje

(
Actividades
















Recolección  de flora
















Experimentación con flora















x
Captura y sacrificio de fauna






X
X







x
Manipulación de fauna






X
X








Experimentación con fauna
















Recolección  de rocas/sedimento/hielo/nieve
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Uso de compuestos químicos







X








Uso de explosivos
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Uso de generadores






X





X



Uso de avión/ helicóptero para toma de muestras o registro de datos
















Uso de Buque/bote para toma de muestras o registro de datos















x
Uso de vehículo para toma de muestras o registro de datos



X


X
X



X



x
Desplazamiento peatonal  para toma de muestras o registro de datos






X









Campamentos e instalaciones transitorias













X

x
Almacenamiento de combustible





X










Construcción de infraestructura















6.- IDENTIFICACION Y CARACTERIZACION DE LOS IMPACTOS ASOCIADOS AL PROYECTO

a) Dentro de las diversas actividades del proyecto 018 que se deben efectuar en terreno, el uso del ATV es que el que ha producido un impacto en un lugar reducido y definido en la costa este de cabo Shirreff. En efecto, tal como lo establece el Plan de Administración del cabo (Sección A, 1, f) se está usando una moto de cuatro ruedas con acoplado, para trasladar equipos y aprovisionamientos desde la playa de desembarco hasta el campamento.

Dicha actividad ha significado formar una senda o camino de unos 400 m que, obviamente, antes no estaba y que fue practicada luego de estudiar el trayecto que menos daños pudiese causar. El trayecto pasa por una zona de piedras por donde escurre agua de deshielo y, por tal razón, la humedad permitió el desarrollo de musgos intersticiales en un área de unos 30 m lineales por un ancho de 2 m. Dicho sendero continúa por un área estéril de sedimentos, para seguir sobre una cubierta de cantos rodados planos (antigua terraza marina) hasta llegar a la playa llena de piedras irregulares sin vegetación. Este camino se usa racionalmente, temporada tras temporada, para acarrear la carga y aprovisionamiento de los campamentos chileno y norteamericano.

Además del camino practicado, es evidente que el tránsito del vehículo emite ruidos; pero como el área de trabajos está distante las colonias de reproducción de animales, no hay interferencias.  Y en cuanto a la acción mecánica sobre el substrato, ésta es inevitable. Lo importante es que tal acción ha quedado reducida a un área con gran extensión de áridos, como es el área con sedimentos,  aquella con cantos rodados aplanados (terraza marina) y playa de piedras irregulares sin vegetación. 

b) Por otra parte, cabe señalar que la actividad de manipular animales cada quince días, específicamente cachorros (100 machos y 100 hembras), si bien es cierto que causa un grado de disturbio en los harenes,  no es menos cierto que al final de la experiencia los animales se han acostumbrado. Tanto es así que los adultos sólo observan a los investigadores y no se producen grandes alteraciones.  La actividad practicada está descrita y detallada en el Método Estándar C2 B de la CCRVMA, lo que está aprobado internacionalmente y es lo que menos afecta a los animales durante el período de reproducción, que es en el que esta actividad debe realizarse.

7.- IMPACTOS ACUMULATIVOS ASOCIADOS AL PROYECTO 

El único impacto acumulativo podría ser el continuo uso racional, temporada tras temporada, del sendero practicado desde el campamento hacia la playa, tanto por nosotros como por los colegas norteamericanos.

En cuanto a la manipulación de animales, tanto los lugares en los que se trabaja, como así también los animales que se manipulan son diferentes para cada grupo de investigadores. Por lo tanto, no hay impacto acumulativo, como lo indican las cifras de los censos que señalan que hay un constante aumento de la población de lobos finos.

8.-  IMPACTOS NEGATIVOS ASOCIADOS AL PROYECTO

a) Como se dijo, el impacto más negativo ha sido el establecer una ruta de tránsito de la moto de cuatro ruedas con su acoplado, desde la playa hasta el campamento, lo que se practicó en concordancia con lo establecido en el Plan de Administración ya citado. Además, como los investigadores tienen experiencia en el trato ambiental tanto en el país de origen como en el ambiente antártico, dado que ha sido materia propia de enseñanza específica en las respectivas universidades, es evidente que se evitará cualquiera alteración adicional a la señalada. Por ello, sólo se usará la ruta ya establecida para los propósitos señalados.

b) En cuanto a la manipulación de cachorros, ésta actividad no es acumulativa, por cuánto los sujetos a manipulación son reemplazados a la temporada siguiente por una nueva camada. Cabe destacar que cada camada demuestra que casi nada se altera en su actividad conductual ya que, los animales mantienen una filopatría acentuada, tanto con la playa en donde nacieron, como por el cabo mismo. De otro modo no se explica que los animales marcados lleguen al mismo lugar, temporada tras temporada, sin manifestar temor ante las personas. Lo mismo sucede con respecto a los animales manipulados por los colegas norteamericanos, puesto que las hembras con transmisores regresan al lugar de una temporada para otra.

9.- PROCEDIMIENTOS ALTERNATIVOS 

Un procedimiento alternativo para evitar el uso de la moto con acoplado, sería el uso de helicópteros, lo que sería más contraproducente, toda vez que el ruido causado por la nave ahuyenta los animales del sector causando estampidas. Esta alternativa se ha descartado por los años de experiencia en la zona y por lo establecido tanto en las recomendaciones del Grupo de Especialistas en Focas del SCAR, como en el Protocolo de Madrid. Las técnicas usadas en todas las investigaciones, están aprobadas y estandarizadas por la CCRVMA.

10.- MEDIDAS DE MITIGACION QUE MINIMICEN LOS IMPACTOS IDENTIFICADOS
a) La medida obvia de mitigación es continuar usando la misma ruta para la moto de cuatro ruedas con acoplado, ya que se usa racionalmente y no todos los días; además, su uso está restringido sólo al período de verano en la zona. Adicionalmente, cuando la ruta está cubierta por la nieve, los desplazamientos se realizan por sobre esa cubierta.

b) La medida de mitigación para la manipulación de animales está dada por el cambio en la camada sujeta al trabajo, la que obviamente cambia temporada tras temporada. Lo similar sucede con las hembras de los experimentos norteamericanos.

c) Una importante medida se ha tomado al recolectar todos los desechos marinos que llegan a las playas del cabo, cumpliendo un encargo de la Comisión de CCRVMA, aplicando un Método Estándar, donde además de dar detalles de tamaño, peso y volumen, se practica la liberación de animales enmallados o enredados en redes, cordeles, zunchos plásticos, etc., de lo cual se entrega periódicamente informe a la CCRVMA, como lo confirman los informes del Comité Científico y de la Comisión de la CCRVMA.

11.- PROCEDIMIENTOS PARA LA  ELIMINACION DE LOS RESIDUOS GENERADOS POR EL PROYECTO
Tipo  de Eliminación

(
Tipo de Desecho
Incineración
Vertido al mar
Almacenamiento en Sacos o tambores
Retirados  del área (buque o vía aérea)


Desechos líquidos de laboratorio






Desechos químicos






Desechos de laboratorio (humano y/o animal)






Material de laboratorio contaminado





X
Aguas residuales


De conservas
A Santiago

X
Desechos líquidos domésticos


Aceites usados
A Santiago

X
Desechos sólidos orgánicos


Papeles y otros
A Punta Arenas


Desechos sólidos inorgánicos





X
Combustibles


En mal estado
A Punta Arenas

X
Lubricantes


Usados
A Santiago

X
Desechos plásticos


Envases y  otros
A Punta Arenas


Desechos radiactivos






Otros (indicar)





12.- SACRIFICIO O EXPERIMENTOS CON ANIMALES

ESPECIE
N° INDIV
EDAD
SEXO
TRATAMIENTO

Arctocephalus gazella

Arctocephalus gazella

Arctocephalus gazella
100

100

Varía
C

C

Varía
M

F

Varía
Pesaje y medida cada 15 días, entre Nov. y Feb.

Pesaje y medida cada 15 días, entre Nov. y Feb.

Liberación de ataduras, entre Nov. y Feb.

CLAVES PARA EDAD:
A = Adulto
J = Juvenil
C = Cría
E = Huevo

CLAVES PARA SEXO:
M = Macho
F = Hembra

12.1- DETALLAR LAS TECNICAS EXPERIMENTALES PROPUESTAS

a) Para la medición y pesaje de cachorros se utiliza la técnica descrita en el Método Estándar C2 B de la CCRVMA.

b) Para la liberación de animales enmallados, se practica el mismo método de captura  indicado en C2 B, o la utilización de redes halladas en el mismo lugar, para proceder luego a cortar las ligaduras que presentan los animales en el cuello y luego liberarlos. Los colegas norteamericanos usan una red manual especial para su trabajo.

12.2.- SEÑALE LOS CUIDADOS QUE TENDRA CON LOS ANIMALES Y, SI HAY SACRIFICIO DE ALGUNOS, INDIQUE EL DESTINO DE SUS RESTOS AL TERMINO DEL EXPERIMENTO

a) El cuidado para con los animales manipulados está señalado en el Método Estándar C2 B, y consiste en tomar a los cachorros con las manos o con la ayuda de una lazada en el extremo de un tubo de unos dos metros de largo. Luego de manipularlos, se debe regresar la cría al lado de la madre, para evitar deshijamientos o pérdida del vínculo madre-cría.

b) En cuanto a los animales que serán liberados de ataduras en sus cuellos, se toma la precaución de cortarle la ligadura con tijeras, para proceder luego a desinfectar la herida y el área circundante con tintura de yodo diluida.

13.- FUENTES DE INFORMACION

a) COMNAP, 1999. Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental en la Antártica.  Publicado por el Consejo de Administradores de los Programas Antárticos Nacionales en nombre de la Reunión Consultiva del Tratado Antártico. 

b) Formulario de Proyecto del Concurso Nacional de proyectos INACH. Proyecto Nº 018/1982: Proyecto INACH Nº 018/1982: Estudios Ecológicos sobre el lobo fino antártico Arctocephalus gazella. Daniel Torres Navarro. Instituto Antártico Chileno.

c) Formulario de Evaluación Preliminar de Impacto Ambienta, 1999. Elaborado por el Departamento Científico del Instituto Antártico Chileno.

d) Protocolo de Madrid. Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. Boletín del SCAR Nº 11 Julio de 1993.   

14.- CONCLUSIONES

Tomando en consideración los siguientes aspectos:

1.-  Es un proyecto de carácter estacional, cuya duración no excede los cuatro meses durante la temporada de verano.

2.-  La manipulación de animales se realiza conforme a lo establecido por las metodologías estándar de CCAMLR sobre el mínimo de animales requeridos.

3.-  La duración de los potenciales impactos en el área, son de carácter temporal por cuanto se remiten sólo al período de desarrollo del proyecto.

4.-  La intensidad de los potenciales impactos se limita sólo a las playas foco, utilizadas para marcaje y pesaje de animales.

5.-   Los años de desarrollo de este proyecto de seguimiento, permiten inferir que los impactos asociados a la manipulación de animales no son acumulativos, por cuanto sólo se realizan sobre camadas diferentes de cachorros en cada temporada.

6.- La recolección periódica de desechos marinos, como así también la liberación de animales enmallados, constituyen acciones en pro de la protección del ambiente y de la fauna.

Se concluye que este proyecto presenta un impacto menor que mínimo o transitorio, por lo que puede ser desarrollado sin dilación según lo señalado en el Anexo I (Art. 2) del Protocolo de Madrid. 

Daniel Torres Navarro
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